
O

O

Quetas Zi

CORTE
NACIONAL DE

JUSTICIA

Recurso No. 076-2013

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE CONJUEZA Y CONJUECES DE LO
CONTENCIOSO TRIBUTARIO.-Quito, 22 de julio de 2013. Las 08H50.

VISTOS: El ingeniero GALO SALAMEA MOLINA, en su calidad de Gerente ycomo tal
representante legal de la Compañía ADAPAUSTRO S.A., presenta el 19 de julio del
presente año ante esta Sala Especializada de lo Contencioso Tributario, ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, en contra del "Auto definitivo dictado ynotificado
en fecha 21 de junio de 2013 por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la
H. Corte Nacional de Justicia, integrada por los señores conjueces Doctores José Luis
Terán Suárez, Magaly Soledispa, y, Juan Montero Chávez", dentro del recurso de casación
No. 076-2013, de conformidad con lo previsto en los artículos 94 y437 de la Constitución
de la República, 58 ysiguientes de la Ley Orgánica ^e-Sirantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional y, al amparo de lo que prevé ^Urt^Ty la Disposición Transitoria
Quinta de la mencionada Ley, se ordena notificar al GERENTE DISTRITAL DE CUENCA,
hoy DIRECTOR REGIONAL DEL AUSTRO DEL SENAE con el contenido de esta acción
y, remitir el expediente completo a la Corte Constitucional para los fines pertinentes. No se
envía el expediente de la instancia sustanciada ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 3,
con sede en la ciudad de Cuenca (No. 99-2010) por cuanto, según consta de la Razón de
devolución del juicio al Tribunal de instancia que obpa^e fs. 7vta. del cuaderno de esta
Sala, ha sido devuelto el 08 de julio de 2013, oñtfeda dicho TribupaT^fin de que se lo
remita ala Corte Constitucional, para los efect^co/fespondiente^1^>ff1quese. Cúmplase.-
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Dra. Carmen Elena Dávila Yépez
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